
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

327DECRETO No. \J *- » DE

( 1 5 JUN 2018 )

"Por medio del cual se adopta una medida de policía necesaria para garantizar el orden público, la
seguridad y la protección de los derechos y libertades públicas con ocasión de la elección de
Presidente y de Vicepresidente de la República para el período constitucional 2018 - 2022 a

celebrarse el día 17 de junio de 2018 (segunda vuelta)"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus atribuciones Constitucional, legales y reglamentarias, en especial las conferidas
por el artículo 35, numeral 2 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el Subliteral c) del

numeral 2° del literal B)del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la
Ley 1551 de 2012, el artículo 2.2.4.1.1 y el parágrafo del artículo 2.2.4.1.2 del Decreto 1066 de
2015, adicionado por el Decreto Nacional 1740 de 2017, el artículo 206 del Decreto Ley 2241 de

1986, el parágrafo del artículo 83 de la Ley 1801 de 2016 y el artículo 17 del Decreto Nacional 847
de 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política dispone que las autoridades de la República están
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes y
demás derechos y libertades.

Que el 190 de nuestra Carta Política señala que "El Presidentede la Repúblicaserá elegido para un
período de cuatro años, por la mitad más uno de los votos que, de manera secreta y directa,
depositen los ciudadanos en la fecha y con las formalidades que determine la ley. Si ningún
candidato obtiene dicha mayoría, se celebrará una nueva votación que tendrá lugar tres semanas
más tarde, en la que sólo participarán los dos candidatos que hubieren obtenido las más altas
votaciones. Será declarado Presidente quien obtenga el mayor número de votos. (...) "

Que corresponde al Alcalde Mayor, como primera autoridad de policía en la ciudad, adoptar las
medidas y utilizar los medios de policía necesarios para garantizar la seguridad ciudadana y la
protección de los derechos y libertades públicas de conformidad con las facultades establecidas en
el artículo 35, el numeral 2 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral Io del
artículo 188 del Acuerdo Distrital 79 de 2003 "Por el cual se expide el Código de Policía de
Bogotá D.C." en concordancia con lo establecido en los artículos 204 y 205 numerales 1, 2 y 3 de
la Ley 1801 de 2016- Código Nacional de Policía y Convivencia.
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